
Servicios Laborales y Centro de Atención al Empleado 

Madrid, 27 de enero de 2026 

PROCESO SELECTIVO PARA PROVEER 29 PLAZAS EN EL NIVEL 9 DEL GRUPO 

DIRECTIVO PARA DESEMPEÑAR COMETIDOS DE PERSONAL EXPERTO EN MERCADOS 

FINANCIEROS Y SISTEMAS DE PAGO 

Resuelto por la Comisión Ejecutiva de 20 de octubre de 2025. 

Anuncio 13/2024, de 8 de julio. 

Fecha prevista de incorporación en el Banco de España: 

Las personas aspirantes que, estando en lista de reserva, han obtenido plaza en las últimas 

actualizaciones publicadas el pasado día 5 de diciembre de 2025, relativas al proceso selectivo 

de referencia,  deberán acudir, a las 9:00 horas, al Control de Identificación del Banco de España 

del edificio de Cibeles, acceso calle Los Madrazo (Madrid), el próximo día 12 de febrero de 

2026, con objeto de iniciar las gestiones necesarias para perfeccionar la toma de posesión y la 

incorporación al puesto de trabajo.  

Para la emisión de la tarjeta de identificación del Banco de España, deberán aportar por 

correo electrónico una fotografía reciente (tipo carnet y en formato electrónico jpg o similar), a 

la dirección seguridad.tarjetas@bde.es, indicando en el asunto “Emisión de tarjeta. nombre y 

apellidos”, con al menos 72 horas de antelación a la fecha de incorporación y adjuntando, 

debidamente cumplimentado, el documento informativo correspondiente que figura en los 

anexos adjuntos. (No aportar si tiene actualmente una relación laboral con el Banco de 

España). (Ver anexos) 

Para cualquier aclaración relacionada con esta gestión, se puede contactar con dicha área a 

través de la dirección de correo electrónico  seguridad.tarjetas@bde.es. 

Para cualquier aclaración relacionada con otras gestiones de incorporación, se puede 

contactar con la Unidad de Servicios Laborales y CAE, disponible a través del correo 

electrónico servicioslaborales@bde.es. Los correos recibidos se irán gestionando 

paulatinamente, a la mayor brevedad posible. 
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Información sobre las obligaciones de los titulares de tarjetas de 
identificación del Banco de España, y sobre el tratamiento y protección de 
datos personales 


 


Según lo establecido en la normativa interna del Banco de España (Circular Interna 5/2011 


y Ordenanza 9/2011), la tarjeta de identificación es un documento personal e intransferible 


propiedad del Banco de España, y emitido por la División de Seguridad, que autoriza al 


titular a cuyo favor se haya emitido para acceder a los edificios e instalaciones del Banco, 


y facilita su identificación y control durante la permanencia en su interior. 


 


Las principales obligaciones de los titulares son las siguientes: 


 


− Facilitar a la División de Seguridad la toma de fotografías a incluir en la tarjeta y el 


resto de los datos que deben figurar en ella, según el tipo de tarjeta, como el nombre 


y apellidos, número de personal o de registro, empresa para la que presta servicios 


o entidad a la que representa, etc. 


− Colaborar con la División de Seguridad y facilitar la actualización de los datos 


incluidos en la tarjeta. 


− Custodiarla con la máxima diligencia.  


− Notificar de manera inmediata a la División de Seguridad su pérdida o sustracción 


para que pueda darla de baja y le proporcione un duplicado. 


− Portarla permanentemente en lugar visible y mostrarla al personal de seguridad si 


fueran requeridos para ello. 


− Utilizarla de manera personal e intransferible, por el tiempo de validez fijado en su 


concesión y para el uso previsto.  


− Devolverla cuando haya cesado la causa de su concesión. 


 


Los datos personales recabados por la División de Seguridad para la emisión de la tarjeta 


de identificación (identificativos, de contacto, profesionales, de permanencia en los 


edificios, de características personales, imagen, voz, relativos a la comisión de infracciones 


penales y, en casos específicos, biométricos), facilitados por Ud. o provenientes de bases 


de datos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, pueden ser objeto de 


tratamiento por parte del Banco de España con las siguientes finalidades:  


 


(i) Gestión de la seguridad, control de accesos y cita previa en los edificios del Banco 


de España y la prevención e investigación de la autoría de delitos contra las 


personas o la propiedad. 


(ii) Registro de las matrículas de los vehículos y su autorización correspondiente por 


razones de seguridad 


(iii) Gestión de la reserva de salas de reuniones en los edificios del Banco de España 


(iv) Gestión de la prevención e investigación de faltas laborales por el Banco de España 


en su condición de empleador. 


(v) Supervisión de la ejecución de convenios para la realización de prácticas 


académicas en las que se prevea el cumplimiento de un número determinado de 


horas y/o de un horario. 


(vi) Supervisión de la ejecución de contratos suscritos con proveedores del Banco de 


España para asegurar la correcta realización de la prestación pactada. 







 


Las bases legales aplicables a las finalidades descritas son las siguientes: 


 


• Para las finalidades previstas en los apartados (i), (ii) y (iii), el cumplimiento de una 


misión realizada en interés público conferida al Banco de España al amparo de las 


siguientes normas: 


- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 


garantía de los derechos digitales. 


- Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España. 


- Ley 5/2014, de 4 de abril de Seguridad Privada. 


- Ley 8/2011, de 28 de abril, por la que se establecen medidas para la protección 


de las infraestructuras críticas. 


• Para las finalidades previstas en los apartados (iv) y (v) la ejecución de un contrato 


del que el interesado es parte. 


• Para la finalidad prevista en el apartado (vi), el cumplimiento de una misión realizada 


en interés público conferida al Banco de España al amparo de la Ley 9/2017, de 8 


de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 


ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 


2014/23/UE y 2014/24/UE. 


 


Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición y supresión, así como los 


demás derechos que se indican en la política de privacidad disponible en www.bde.es, 


acreditando su identidad, ya sea presencialmente, por correo postal a C/ Alcalá 48, 28014, 


Madrid (A/A Delegada de Protección de Datos) o electrónicamente a través del 


procedimiento específico de ejercicio de derechos previsto en la Sede Electrónica del 


Banco de España (https://sedeelectronica.bde.es/sede/es.html). En el caso de empleados 


del Banco de España, existe un procedimiento de ejercicio de derechos específico previsto 


en la política de privacidad de empleados del Banco de España disponible en la intranet del 


Banco de España (www.bdenred.bde.es). Para más información, consulte nuestro Registro 


de Actividades de Tratamiento en www.bde.es. 


 


El abajo firmante queda enterado de lo informado en este documento 


   
 


Nombre y Apellidos 
 
 


Nº Documento identidad  
Nº Personal (si se 


conoce) 
 


Fecha  


Firma 
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